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El presente Reglamento tiene como finalidad dar a conocer las condiciones bajo las cuales opera el Crédito de 
Libranza, establecidas por el Banco GNB Sudameris S.A. en su calidad de ENTIDAD OPERADORA (en adelante el BANCO) 
y de cumplimiento por parte del BENEFICIARIO en su calidad de persona empleada o pensionada, titular de un producto 
que se obliga a atender el crédito a través de la modalidad de libranza o descuento directo de nómina (en adelante el 
CLIENTE). 

 

1. Condiciones Generales para acceder al Crédito. 

 
 Pertenecer a una Entidad que tenga suscrito un convenio o acuerdo de Libranza con el BANCO. 

 Diligenciar los formatos necesarios para la solicitud, haber suscrito el “Contrato para la Utilización de Productos y 
Servicios Financieros” y cumplir con los requisitos establecidos por el BANCO. 

 Suministrar la información sobre obligaciones financieras vigentes. 

 Cuando se requiera Codeudor o Avalista, éste debe pertenecer a la misma entidad y/o cumplir con las condiciones y 
requisitos establecidos para el deudor. 

 Adquirir un Seguro de “Grupo Vida Deudores” cuyo valor asegurado corresponde al saldo pendiente del crédito a la 
fecha del siniestro, ajustándose a los requisitos contenidos en la póliza global. El valor de la póliza es cobrado en 
cuotas iguales, durante la vigencia del crédito. 

 Previo a la solicitud, el Asesor Comercial brinda la capacitación necesaria sobre las características, plazos, 
requisitos, derechos, obligaciones, novedades y condiciones del crédito de Libranza, de manera que sea 
comprendida por el CLIENTE y le permita tomar decisiones para acceder al crédito y contar con el conocimiento 
adecuado sobre la operatividad y manejo del producto. 

 
2. Ejecución del Desembolso. 

 

2.1. El desembolso se realiza según las condiciones pactadas con el CLIENTE y podrá efectuarse a través de alguno de 
los siguientes medios: 

 
 Abono a Cuenta Corriente o de Ahorros del BANCO o transferencia electrónica a cuentas de otras entidades 

financieras inscritas ante el BANCO, a nombre del Cliente. 

 Cheque de Gerencia a nombre del Cliente. 

 Pago o cancelación de obligaciones de Cartera o Tarjeta de Crédito de otras entidades mediante cheque de 
gerencia. 

 Cancelación de la obligación vigente con el Banco GNB Sudameris S.A. 
 

2.2. Cuando la transferencia electrónica a otras entidades financieras genere rechazo, el BANCO emite un cheque de 
gerencia a nombre del CLIENTE. 

 

2.3. Los cheques de gerencia girados a nombre de otras entidades financieras, son consignados por el BANCO, siempre 
y cuando las condiciones de la otra entidad lo permitan. 

 
2.4. Los cheques de gerencia emitidos por el BANCO a nombre del CLIENTE, deben ser retirados personalmente 
presentando el documento de identificación. En caso de requerir el pago del cheque por ventanilla, éste genera el cobro 
del Gravamen a los Movimientos Financieros. 

 
2.5. Cuando se presenten cheques de gerencia que no hayan sido reclamados por el CLIENTE después de transcurridos 
dos (2) meses luego de su emisión, el BANCO queda autorizado para efectuar el abono del valor correspondiente al saldo 
del crédito. 
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2.6. El BANCO genera los siguientes documentos en donde se informa al CLIENTE la manera en que se efectuó la 
operación del desembolso y las condiciones financieras del crédito (monto total, plazo, tasa de interés, entre otros): 

 

 Aviso de Desembolso. 

 Tabla de Amortización. 
 

Cuando el desembolso se efectúa mediante cheque de gerencia el CLIENTE recibe estos soportes en la Red Nacional de 
Oficinas. Si el desembolso es a través de transferencia, lo puede solicitar en la Línea de Telelibranza en los teléfonos 
6069697 en Bogotá y 01 8000 919689 en resto del país, sin ningún costo. 

 

2.7. En caso de desistimiento del crédito, el CLIENTE debe informar al BANCO mediante comunicación escrita para 
detener el trámite. Si la solicitud de desistimiento es posterior al desembolso y se efectuó transferencia electrónica a 
otra entidad financiera, el CLIENTE debe realizar el retiro del dinero y el pago a la obligación. En todos los casos el 
CLIENTE debe cancelar las comisiones, seguros, impuestos e intereses causados desde la fecha de desembolso hasta la 
fecha de reintegro al BANCO. 

 
2.8. Cuando el desembolso corresponda a la modalidad “Credilibranza Express” se deben tener en cuenta  los 
siguientes aspectos: 

 

2.8.1. Una vez recibida y analizada la operación, el BANCO procede con el desembolso y gira los cheques por las 
compras de cartera respectivas (otras entidades financieras y cooperativas). 

 

2.8.2. Posteriormente, el BANCO envía a visación el crédito por el monto total y una vez aprobado por la Entidad 
Convenio procede con el desembolso, se cancela el Crediexpress y gira el saldo a favor del CLIENTE en cheque de 
gerencia o transferencia a través de ACH a la cuenta previamente prenotificada. 

 

3. Aplicación de los Pagos del Crédito. 

 
3.1. El CLIENTE autoriza el descuento por nómina mediante la firma de la Libranza a la respectiva Entidad con quien 
tiene el vínculo laboral. 

 

3.2. En el evento en que un determinado periodo no opere el descuento por nómina o no se realice el traslado de la 
totalidad de los recursos al BANCO, el CLIENTE debe efectuar el pago oportuno a través de la Red Nacional de Oficinas, 
en los Cajeros Automáticos de Servibanca, en las cuentas de recaudo nacional en otras entidades financieras autorizadas 
o en la Banca Virtual del BANCO para Clientes que tengan acceso a este canal, por ser titulares de otros productos. 

 
Así mismo, el BANCO podrá realizar el débito automático de cualquiera de las cuentas a nombre del CLIENTE en otras 
entidades financieras, previamente relacionadas por él en el formato de Libranza. 

 

El CLIENTE puede realizar los pagos del crédito mediante efectivo, cheque local, cheque de gerencia o débito a cuenta 
del BANCO (Corriente o Ahorros). 

 
3.3. El pago de las cuotas en las fechas y valores establecidos evitan la generación de intereses moratorios, la 
normalización de la obligación, reportes negativos en Centrales de Información Financiera y ejecución de procesos de 
cobranza. 

 
3.4. El BANCO genera un comprobante por cada pago efectuado por el CLIENTE, en donde se discriminan los rubros a 
los cuales fue aplicado. Así mismo, el Banco pone a disposición del CLIENTE, el extracto mensual con el detalle de los 
pagos realizados durante el último corte y la información de la próxima cuota a pagar; estos documentos pueden ser 
solicitados en cualquier Oficina de la Red Nacional o a través de la Línea Telelibranzas. 
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4. Sanción por Pago Anticipado. 
 

La facultad del Banco de cobrar sanción por prepago se entenderá para todos los efectos en el marco de la Ley 1555 de 
2012 del 09 de Julio de 2012 o cualquier otra que la modifique, sustituya o derogue. 

 
El CLIENTE tiene la facultad de efectuar pagos anticipados en forma total o parcial, sin lugar a cobro por parte del 
BANCO de sanción alguna, con excepción de las obligaciones que individualmente o en forma conjunta superen los 
ochocientos ochenta (880) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, caso en el cual el BANCO podrá aceptar el 
prepago, quedando facultado para exigir el pago de una suma hasta un valor equivalente a los intereses del plazo 
faltante para la cancelación total del crédito. 

 

5. Novedades de la Libranza. 

 
5.1. Normalización. Proceso efectuado a operaciones que presentan vencimiento en el pago de las cuotas, las cuales 
no fueron descontadas por nómina ni pagadas por el CLIENTE. 

 

5.1.1. La normalización podrá ser efectuada una vez el BANCO evidencie que el descuento por nómina continuará 
operando normalmente y teniendo en cuenta las condiciones del producto, para lo cual crea una nueva operación con el 
saldo total del crédito vigente, aumentando el plazo inicialmente pactado. 

 

5.1.2. La normalización es informada previamente al CLIENTE mediante comunicación escrita remitida a la dirección 
registrada en el BANCO. 

 

5.1.3. La normalización no implica que el BANCO renuncie a los derechos y acciones que como acreedor le 
corresponden, si la obligación no es atendida oportunamente. 

 
5.2. Restructuración. Proceso que permite al deudor la atención adecuada de su obligación ante el real o potencial 
deterioro de su capacidad de pago, el cual genera una calificación de mayor riesgo para el CLIENTE. 

 
Cuando la restructuración sea solicitada por el CLIENTE, éste debe presentar la documentación requerida por el BANCO 
para su trámite y aprobación. 

 

5.3. Refinanciación o Retanqueo. Para la solicitud de este trámite, el CLIENTE debe cumplir con las siguientes 
condiciones: 

 

 Estar al día en los pagos. 

 Haber operado por lo menos la primera cuota por nómina. 

 La diferencia entre el saldo del crédito vigente y el nuevo monto solicitado debe ser superior a $1.000.000.oo. 

 
5.4. Retiro del Cliente de la Entidad Convenio. 

 
5.4.1. En el evento de producirse el retiro del CLIENTE como empleado de la Empresa, cualquiera que sea la causa, 
dicha Entidad descontará de la liquidación (salario, prestaciones sociales, indemnizaciones, vacaciones, primas u otros) 
o de las sumas resultantes a favor del empleado por cualquier otro concepto, el valor del saldo total de la obligación 
vigente, de acuerdo con las condiciones del convenio. En caso que dicho pago no cubra la totalidad de la deuda, el 
CLIENTE debe continuar efectuando los pagos mensualmente en cualquiera de las Oficinas del Banco a nivel nacional. 

 
5.4.2. Si el CLIENTE  no continúa atendiendo debidamente la obligación constituyéndose en mora, la empresa 
descontará al codeudor las cuotas restantes hasta el pago total de la obligación, de conformidad con la autorización 
contenida en la Libranza. 
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5.4.3. Cuando se presente cambio de entidad pagadora con la cual exista convenio vigente con el BANCO, el CLIENTE 
debe informar al BANCO para procesar la respectiva novedad y efectuar el pago de las cuotas mientras se regularice el 
descuento con la nueva empresa. 

 
5.4.4. En los casos que el CLIENTE solicite dar continuidad a la Libranza con otro empleador con el cual el BANCO no 
tenga convenio o acuerdo suscrito, el BANCO evaluará la situación para determinar la viabilidad del descuento con la 
nueva entidad. 

 
5.5. Devoluciones a Favor del Cliente. 

 

5.5.1. El BANCO efectúa devolución de dinero al CLIENTE en los siguientes eventos: 

 
 Mayor valor al de la cuota vigente, girado por parte de la Entidad. 

 Cuotas reportadas por parte de la Entidad para las obligaciones canceladas. 

 Activación de descuento de nómina de forma simultánea con el pago por ventanilla. 
 

5.5.2. La devolución del dinero al CLIENTE se puede efectuar emitiendo un cheque de gerencia, abono a cuenta del 
Banco GNB Sudameris S.A. o transferencia electrónica a cuenta de otra entidad financiera informada por el CLIENTE, los 
cuales no generan ningún costo adicional. 

 
5.5.3. En caso de requerir la devolución en cheque, su pago genera el cobro del Gravamen a los Movimientos 
Financieros. 

 
5.6.  Incapacidad Total o Muerte del Cliente. 

 

El CLIENTE o la (s) persona (s) a las que les asista algún derecho deben presentar al BANCO los documentos 
correspondientes, de acuerdo con las condiciones de la póliza, los cuales serán remitidos a la Aseguradora para su 
respectivo trámite, en donde será analizado para su pago u objeción. 

 

En caso de fallecimiento del CLIENTE y que el crédito esté avalado por su cónyuge, las cuotas pendientes por cancelar 
serán descontadas una vez surtido el trámite de sustitución pensional hasta la totalidad de la deuda, para lo cual el 
BANCO remitirá la novedad correspondiente. 

 

6. Cancelación del Crédito de Libranza. 

 
Una vez el CLIENTE termine el pago de las cuotas del crédito, el BANCO envía a la Entidad una novedad de cancelación 
para suspender los descuentos por nómina. 

 

El CLIENTE puede solicitar de manera personal en cualquier Oficina de la Red Nacional del BANCO y sin ningún costo, el 
Paz y Salvo de la deuda junto con la devolución del pagaré, siempre y cuando éste no se encuentre amparando otra 
obligación. 

 

7. Costos Asociados. 

 
Todos los costos, comisiones, tasas e impuestos asociados al Crédito de Libranza son informados en el Sitio Web, en la 
Red Nacional de Oficinas del BANCO y entregado al CLIENTE en el momento del otorgamiento del producto. 

 

8. Vigencia del Reglamento. 
 

La vigencia del presente Reglamento es indefinida, sin perjuicio de las modificaciones por parte del BANCO, las cuales 
serán informadas al CLIENTE, a través de la Red Nacional de Oficinas, en el Sitio Web www.gnbsudameris.com.co o en 
cualquier otro medio idóneo. 

http://www.gnbsudameris.com.co/
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9. Disposición de la Información. 
 

Este reglamento y el “Contrato para la Utilización de Productos y Servicios Financieros” se encuentran a su disposición 
del CLIENTE en el Sitio Web y en la Red Nacional de Oficinas del BANCO. 

 
 
 
 
 
 

 
FECHA ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN MODIFICACIONES 

 

02 de Enero de 2013 Primera publicación. 

 

02 de Septiembre de 2013  Se modifica el numeral 3.2. donde se incorporan nuevos 
canales para pago (Cajeros Automáticos Servibanca y Banca 
Virtual). 

 

 Se modifica el numeral 4., donde se elimina la facultad de 

cobrar sanción por prepago a obligaciones contraídas con 

anterioridad a la publicación de la Ley 1555. 

 

16 de Febrero de 2015 Se complementa el numeral 3.4. “El Banco pone a disposición del 

Cliente el extracto mensual con el detalle de los pagos realizados 

durante el último corte y la información de la próxima cuota a pagar”. 

 


